
ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN LA COLONIA LAS LOMITAS,  EN 

LA LOCALIDAD DE COSALA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. 

Página 1 
 

LIMPIEZA, TRAZO Y NIVELACIÓN EN EL AREA DE TRABAJO 
 
DEFINICION Y EJECUCION.- Se trazo y nivelación a las actividades involucradas con 
la limpieza del terreno de maleza, basura, piedras sueltas etc., y su retiro a sitios 
donde no entorpezca la ejecución de los trabajos; asimismo en el alcance de este 
concepto está implícito el trazo y la nivelación instalando bancos de nivel y el estacado 
necesario en el área por construir.  
 
En ningún caso se hará mas de un pago por limpia, trazo y nivelación ejecutados en la 
misma superficie.  
 
Cuando se ejecuten conjuntamente con la excavación de la obra y/o el desmonte 
algunas actividades de desyerbe y limpia, no considerará pago alguno. 
 
MEDICION Y PAGO.- Para fines de pago se medirá el área de trabajo de la superficie 
objeto de  limpia,  trazo y nivelación, medida ésta en su proyección horizontal, y 
tomando como unidad el metro cuadrado con aproximación a la unidad. 
 
 
DESPALME DE 20 CMS DE ESPESOR A MAQUINA 
 
DEFINICION Y EJECUCION.- Se entenderá por despalme el retirar la capa superficial 
(tierra vegetal) que por sus características mecánicas no es adecuada para el 
desplante de los edificios. 
 
El despalme se ejecutará en terrenos que contengan material tipo I o II. El espesor de 
la capa a despalmar por lo general será de 20 cm o el que especifique el proyecto para 
cada caso. 
 
Los trabajos de desmonte y despalme se ejecutarán con maquinaria cuando la así se 
indique, siempre y cuando la topografía y las condiciones del terreno así lo permitan. 
 
El material recuperado se debe acarrear dentro de la obra al sitio que le sea indicado. 
 
Es responsabilidad del contratista retirar de la obra todo el escombro y desperdicio 
resultado de los trabajos. 
 
En ningún caso se permitirá la quema del material producto de estos trabajos. 
 
MEDICIÓN Y PAGO.- El despalme del terreno se medirá por metro cúbico con 
aproximación al centésimo, o por metro cuadrado con aproximación al centésimo 
indicando el espesor del mismo. 
 
Ocasionalmente y, tratándose de un terreno muy grande, se podrá optar por pagar los 
conceptos anteriores por hectárea, con aproximación al milésimo. 
 
 
CORTE Y CARGA A CAMION DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION 
 
DEFINICION Y EJECUCION.- La suma de maniobras que se deban de realizar para 
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realizar corte con equipo mecánico y cargar un camión con los mismo medios, de 
material de excavación u otro tipo de materiales es lo que se valúa con la presente 
especificación, dentro de estos incluye las posibles maniobras, acarreos y manejos que 
se requieran. 
 
MEDICION Y PAGO.- El corte y la carga a camión de materiales producto de 
excavación se pagará por metro cúbico con aproximación al décimo, y para su 
cuantificación se utilizarán lineas de proyecto originales, es decir lleva involucrado el 
abundamiento, por lo que el contratista deberá valuar el tipo de material, asi como las 
condiciones en que se encuentre. 
 
ACARREO EN CAMIÓN 1ER KILOMETRO.  
 
DEFINICION Y EJECUCION.- Se entenderá  por acarreos 1er Kilometro a la 
transportación del material producto de la excavación desde el sitio en que se le 
entregue al Contratista; hasta el sitio de su utilización en las obras objeto del contrato. 
 
MEDICION Y PAGO.- El acarreo de materiales producto de excavación, en camión de 
volteo a una distancia de 1.0  kilómetro para fines de pago, se medirá en metros 
cúbicos con aproximación a un décimo. Incluye: camión inactivo durante la carga, 
acarreo primer kilómetro y descarga a volteo, y será medido colocado o en la 
excavación original; es decir, llevará involucrado su coeficiente de abundamiento. 
 
 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE BANCO 
 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN.- Se entenderá por suministro de material de banco a la 
transportación del mismo desde el sitio de compra, hasta el sitio de su utilización en 
las obras objeto del contrato. 
 
MEDICIÓN Y PAGO.- El suministro de material de banco en camión de volteo a una 
distancia de 1.0 kilometro para fines de pago, se medirá en metros cúbicos con 
aproximación a un décimo. Incluye: camión inactivo durante la carga, acarreo primer 
kilometro y descarga a volteo, y será medido colocado ó en la excavación original; es 
decir, llevará involucrado su coeficiente de abundamiento. 
 
La distancia de acarreo se medirá según la ruta transitable más corta o bien aquella 
que autorice el Ingeniero. 
 
 
FIRME DE CONCRETO PULIDO 
 
DEFINICION Y EJECUCION.- La construcción de piso firme de concreto, se hará 
sobre una base compactada, y comprende la fabricación, colado, vibrado y curado con 
curacreto o similar; de concreto con la resistencia que se señale en cada concepto; 
asimismo el concreto se sujetará en lo conducente a la especificación que en este 
mismo libro aparece sobre concretos, incluyendo el suministro de todos los materiales 
puestos en obra, así como el retiro de los sobrantes, la mano de obra y el equipo 
necesario.  
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El acabado deberá ser pulido. 
 
MEDICION Y PAGO.- La construcción de piso firme de concreto, se  pagará por metro 
cuadrado con aproximación a un décimo y de acuerdo a dimensiones de proyecto. 
 
 
SUMINISTRO COLOCACION DE PINTURA. 
 
DEFINICION Y EJECUCION.- Se entenderá  por pintura el conjunto de operaciones 
que deberá ejecutar el Contratista para colorear con una película elastica y fluida las 
superficies de lienzos de edificaciones, muebles, etc., con la finalidad de darles 
protección contra el uso del intemperismo y/o contra los agentes químicos. 
 
Todos los trabajos de pintura que ejecute el Contratista se harán dentro de las 
normas,  líneas y niveles señalados en el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero. 
 
Todos los materiales que emplee el Contratista en las operaciones de pintura objeto 
del contrato deberán ser de las características señaladas en el proyecto, nuevos, de 
primera calidad, producidos por fabricantes acreditados. 
 
Las pinturas que se empleen en los trabajos objeto del contrato, deberán de cumplir 
los siguientes requisitos mínimos: 
 
a).- Deberán ser resistentes  a la acción decolorante directa o  refleja de la luz solar.  
 
b).- Tendrán la propiedad de conservar la elasticidad suficiente para no agrietarse con 
las variaciones de temperatura naturales en el medio ambiente.  
 
c).- Los pigmentos y demás ingredientes que las constituyen deberán ser de primera 
calidad y estar en correcta dosificación. 
 
d).- Deberán ser fáciles de aplicar y tendrán tal poder cubriente que reduzca al mínimo 
el número de manos para  lograr su acabado total.  
 
e).- Serán resistentes a la acción del intemperismo y a las reacciones químicas entre 
sus materiales componentes y los de las superficies por cubrir.  
 
f).- Serán impermeables y lavables, de acuerdo con la naturaleza de las superficies por 
cubrir, y con los agentes químicos que actúen sobre ellas. 
 
g).- Todas las pinturas, excluyendo los barnices, deberán formar películas no 
transparentes o de transparencia mínima.  
 
En tal norma, por recubrimientos protectores de aplicación a tres manos se entienden 
los productos industriales hechos a base de resinas sintéticas, tales como polímeros y 
copolímeros del vinilo, hule colorado, resinas acrílicas, estirenadas, etc., con pigmentos 
o sin ellos, que se aplican a estructuras y superficies metálicas para protegerlas de la 
acción del medio con el cual van a estar en contacto.  
 
Salvo lo que señale el proyecto, solamente deberán aplicarse pinturas envasadas en 
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fabrica, de la calidad y características ordenados. El uso de las pinturas preparadas por 
el pintor solo se permitirá en edificaciones de carácter provisional, previa aprobación 
del Ingeniero.  
 
La pintura deberá ser de consistencia homogénea sin grumos, resinatos de brea, ni 
polvos adulterantes con los que se pretenda "darle cuerpo"; tendrá la viscosidad 
necesaria para permitir su fácil aplicación en películas delgadas, firmes y uniformes, 
sin que se presenten escurrimientos apreciables.  
 
Las superficies que se vayan a pintar deberán estar libres de aceites, grasas, polvo, y 
cualquier otra sustancia extraña y previamente a la aplicación de la pintura serán 
tratadas con lija del número 00 (dos ceros).  
 
Las superficies de concreto, antes de pintarse con pinturas a base de aceite, deberán 
ser tratadas por medio de la aplicación de una "mano" de solución de sulfato de zinc al 
30 % (treinta por ciento) en agua, con la finalidad de  neutralizar la cal o cualquier 
otra sustancia custica, la primera "mano" de pintura de aceite podrá aplicarse después 
de transcurridas 24 (veinticuatro) horas como mínimo, después del tratamiento con la 
solución de sulfato de zinc.  
 
Los tapaporos líquidos deberán aplicarse con brocha en películas muy delgadas y se 
dejarán secar completamente antes de aplicar la pintura.  
 
Previamente a la aplicación de la pintura, las superficies metálicas deberán limpiarse 
de óxido, grasas y en general de materias extrañas, para lo cual se emplearán cepillos 
de alambre, lijas o abrasivos expulsados con aire comprimido. 
 
Todas aquellas superficies que a juicio del Ingeniero no ofrezcan fácil adherencia a la 
pintura, por ser muy pulidas, deberán rasparse previamente con lija gruesa de 
alambre. 
 
En ningún caso se harán trabajos de pintura en superficies a la intemperie durante la 
ocurrencia de precipitaciones pluviales, ni después de las mismas, cuando las 
superficies están húmedas. 
 
Los ingredientes de las pinturas que se apliquen  sobre madera, deberán poseer 
propiedades tóxicas o repelentes, para preservarlas contra la "polilla", hongos y contra 
la oxidación. 
 
MEDICION Y PAGO.- Los trabajos que el Contratista ejecute en pinturas, se medirán 
para fines de pago, en metros cuadrados con aproximación al décimo, al efecto se 
medirán directamente en la obra las superficies pintadas con apego a lo señalado en el 
proyecto y/o las órdenes del Ingeniero; incluyéndose en el concepto el suministro de 
todos los materiales con mermas, desperdicios y fletes;  la mano de obra,  
herramientas, el equipo necesario y la limpieza final. 
 
No serán medidas, para fines de pago, todas aquellas superficies pintadas que 
presenten rugosidades, abolsamientos, granulosidades, huellas de brochazos, 
superposiciones de pintura, diferencias o manchas,  cambios en los colores indicados 
por el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero, diferencias en brillo o en el "maté"; así 



ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN LA COLONIA LAS LOMITAS,  EN 

LA LOCALIDAD DE COSALA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. 

Página 5 
 

como las superficies que no hayan secado dentro del tiempo especificado por el 
fabricante. 
 
ACARREOS DE MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA 1ER KM 
 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. 
 
Se entenderá por acarreos de materiales producto de la limpieza a la transportación de 
los mismos desde el sitio en que se realicé la limpieza, hasta el sitio fuera de la obra 
objeto del contrato. 
 
MEDICIÓN Y PAGO. 
 
El acarreo de materiales producto de la limpieza en camión de volteo a una distancia 
de 1.0 kilometro para fines de pago, se medirá en metros cúbicos con aproximación a 
un décimo. Incluye: camión inactivo durante la carga, acarreo primer kilometro y 
descarga a volteo, y será medido colocado ó en la excavación original; es decir, llevará 
involucrado su coeficiente de abundamiento. 
 
La distancia de acarreo se medirá según la ruta transitable más corta o bien aquella 
que autorice el Ingeniero. 
 
 
ACARREOS DE MATERIAL PRODUCTO DE LA LIMPIEZA KM SUBSECUENTE 
 
DEFINICIÓN Y EJECUCIÓN. 
 
Se entenderá por acarreos de materiales producto de la limpieza a la transportación de 
los mismos desde el sitio en que se realicé la limpieza, hasta el sitio fuera de la obra 
objeto del contrato. 
 
MEDICIÓN Y PAGO. 
 
El acarreo de materiales producto de la limpieza, en camión de volteo en kilómetros 
subsecuentes al primero, se medirá para fines de pago en metros cúbicos-kilómetros 
con aproximación a la unidad, medidos colocados. 
 
La distancia de acarreo se medirá según la ruta transitable más corta o bien aquella 
que autorice el Ingeniero. 
 
EXCAVACION 
 
Para la clasificación de las excavaciones por cuanto a la dureza del material se 
entenderà por "material común", la tierra, arena, grava, arcilla y limo, o bien todos 
aquellos  materiales que puedan ser aflojados manualmente con el uso del zapapico, 
así como todas las fracciones de roca, piedras sueltas, peñascos, etc., que cubiquen  
aisladamente  menos de 0.75 de metro cúbico y en general todo tipo de material que 
no pueda ser clasificado como roca fija.  
 
Se entenderà por "roca fija" la que se encuentra en mantos con dureza y contextura 
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que no pueda ser aflojada o resquebrajada económicamente sino con el uso previo de 
explosivos, cuñas o dispositivos mecánicos de otra índole. También se consideran 
dentro de esta clasificación aquellas fracciones de roca, piedra suelta, o peñascos que 
cubiquen aisladamente mas de 0.75 de metro cúbico.  
 
Cuando el material común se encuentre entremezclado con la roca fija en una 
proporción igual o menor al 25 % del volumen de esta, y en tal forma que no pueda 
ser excavado por separado, todo el material será considerado como roca fija.  
 
Para clasificar material se tomará en cuenta  la dificultad que haya presentado para su 
extracción. En caso de que el volumen por clasificar esté‚ compuesto por volúmenes 
parciales de material común y roca fija se determinará en forma estimativa el 
porcentaje en que cada uno de estos materiales intervienen en la composición del 
volumen total. 
 
DEFINICION Y EJECUCION. 
 
Se entenderá por "excavación de zanjas" la que se realice según el proyecto y/u 
órdenes del Ingeniero para alojar la tubería de las redes de agua potable y 
alcantarillado incluyendo las operaciones necesarias para amacizar o limpiar la plantilla 
y taludes de las mismas, la remoción del material producto de las excavaciones, su 
colocación a uno o a ambos lados de la zanja disponiéndolo en tal forma que no 
interfiera con el desarrollo normal de los trabajos y la conservación de dichas 
excavaciones por el tiempo que se requiera para  la  instalación satisfactoria de la 
tubería. Incluye igualmente las operaciones que deberá efectuar el Contratista para 
aflojar el material  manualmente o con equipo mecánico previamente a su excavación 
cuando se requiera.  
 
El producto de la excavación se depositará a uno o a ambos lados de la zanja, dejando 
libre en el lado que fije el  Ingeniero un pasillo de 60  (sesenta) cm. entre el límite de 
la zanja y el pié del talud del bordo formado por dicho  material. El Contratista deberá 
conservar este pasillo libre de obstáculos.  
 
Las excavaciones deberán ser afinadas en tal forma  que cualquier punto de las 
paredes de las mismas no diste en ningún caso mas de 5 (cinco)  cm. de la sección de 
proyecto, cuidándose que esta desviación no se repita en forma sistemática. El fondo 
de la excavación deberá ser afinado minuciosamente a fin de que la tubería que 
posteriormente se instale en la misma quede a la profundidad señalada y con la 
pendiente de proyecto.  
 
Las dimensiones  de las excavaciones que formarán las zanjas variarán en función del 
diámetro de la tubería que será alojada en ellas.  
 
La profundidad de la zanja será medida hacia abajo a contar del nivel natural del 
terreno, hasta el fondo de la excavación.  
El ancho de la zanja será medido entre las dos paredes verticales paralelas que las 
delimitan.  
 
El afine de los últimos 10  (diez) cm. del fondo de la excavación se deberá efectuar con 
la menor anticipación posible a la colocación de la tubería. Si por exceso en el tiempo 
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transcurrido entre el afine de la zanja y el tendido de la tubería se requiere un nuevo 
afine antes de tender la tubería, esta será por cuenta exclusiva del Contratista.  
 
Cuando la excavación de zanjas se realice en material común para alojar tuberías de 
concreto que no tengan la consistencia adecuada a juicio del Ingeniero, la parte central 
del fondo de la zanja se excavará en forma redondeada de manera que la tubería 
apoye sobre el terreno en todo el desarrollo de su cuadrante inferior y en toda su 
longitud.  A este mismo efecto de bajar la tubería a la zanja o durante su instalación 
deberá excavarse en los lugares en que quedarán las juntas, cavidades o "conchas" 
que alojen las campanas o cajas que formarán las juntas. Esta conformación deberá 
efectuarse inmediatamente antes de tender la tubería.  
 
El Ingeniero deberá vigilar que desde el momento en que inicie la excavación hasta 
aquel en que se termine el relleno de la misma, incluyendo el tiempo necesario para la 
colocación y prueba de la tubería, no transcurra un lapso mayor de 7 (siete) días 
calendario.  
 
Cuando la excavación de zanjas se realice en roca fija, se permitirá el uso de 
explosivos, siempre que no altere el terreno adyacente a las excavaciones y previa 
autorización por escrito del Ingeniero. El uso de explosivos se restringirá en aquellas 
zonas en que su utilización pueda causar perjuicios a las obras, o bien cuando por 
usarse explosivos dentro de una población se causen daños o molestias a sus 
habitantes.  
 
Cuando la resistencia del terreno o las dimensiones de la excavación sean tales que 
pongan en peligro la estabilidad de las paredes de la excavación, a juicio del Ingeniero, 
éste ordenará al Contratista la colocación de los ademes y puntales que juzgue 
necesarios para la seguridad de las obras, la de los trabajadores o que exijan las leyes 
o reglamentos en vigor.  
 
Las características y formas de los ademes y  puntales serán fijados por el Ingeniero 
sin que esto releve al Contratista de ser el único responsable de los daños y perjuicios  
que directa o indirectamente se deriven por falla de los mismos.  
 
El Ingeniero está facultado para suspender total o parcialmente las obras cuando 
considere que el estado de las  excavaciones no garantiza la seguridad necesaria para 
las obras y/o los trabajadores, hasta en tanto no se efectúen los trabajos de ademe o 
apuntalamiento.  
 
El criterio constructivo de contratista será de su única responsabilidad y cualquier 
modificación, no será motivo de cambio en el  precio unitario, deberá  tomar en cuenta 
que sus rendimientos propuestos sean congruentes con el programa y con las 
restricciones que pudiesen existir.  
 
En la definición de cada concepto queda implícito el objetivo de la Comisión, el 
Contratista debe proponer la  manera de ejecución y su variación aún a petición de la 
Comisión (por improductivo) no será motivo de variación en el precio unitario; las 
excavaciones para estructuras que sean realizadas en las zanjas (por ejemplo para 
cajas de operación de válvulas, pozos, etc.), serán liquidadas con los mismos 
conceptos de excavaciones para zanjas.  
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El contratista deberá tomar en cuenta que la excavación no rebasará los 200 m., 
adelante del frente de instalación del tubo, a menos que la Comisión através de su 
representante lo considere conveniente en función de la estabilidad del  terreno y 
cuente con la autorización por escrito.  
Se ratifica que el pago que la Comisión realiza por las excavaciones, es función de la 
sección teórica del proyecto, por lo que se deberán hacer las consideraciones y  
previsiones para tal situación. 
 
MEDICION Y PAGO. 
 
La excavación de zanjas se medirá en metros cúbicos con aproximación de una 
decimal. Al efecto se determinarán los volúmenes de las excavaciones realizadas por el 
Contratista según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero.  
 
No se considerarán para fines de pago las excavaciones hechas por el Contratista fuera 
de las líneas de proyecto y/o las indicaciones del Ingeniero, ni la remoción de 
derrumbes originados por causas imputables al Contratista que al igual que las 
excavaciones que efectúe fuera del proyecto y/o las órdenes del Ingeniero serán 
consideradas como sobre-excavaciones.  
 
Los  trabajos de bombeo que deba realizar el Contratista para efectuar las 
excavaciones y conservarlas en seco durante el tiempo de colocación de la tubería le 
serán pagadas por separado. Igualmente le será pagado por separado el acarreo a los 
bancos de desperdicio que señale el Ingeniero, del material producto de excavaciones 
que no haya sido utilizado en el  relleno de las zanjas por exceso de volumen, por su 
mala calidad o por cualquier otra circunstancia.  
 
Se considerará que las excavaciones se efectúan en agua, solamente en el caso en que 
el material por excavar se encuentre bajo agua, con un tirante mínimo de 50 
(cincuenta) cm. que no pueda ser desviado o agotada por bombeo en forma 
económicamente conveniente para la Comisión, quien ordenará y pagará en todo caso 
al Contratista las obras de desviación o el bombeo que deba efectuarse.  
 
Se considerará que las excavaciones se efectúan en material lodoso cuando por la 
consistencia del material se dificulte especialmente su extracción, incluso en el caso en 
que haya usado bombeo para abatir el nivel del agua que lo cubria; asi mismo en 
terrenos pantanosos que se haga necesario el uso de dispositivos de sustentación 
(balsas) para el equipo de excavación. Y cuando las excavaciones se efectúen en agua 
o material lodoso se le pagarà al Contratista con el concepto que para tal efecto existe.  
 
A manera de resumen se señalan las actividades fundamentales con carácter 
enunciativo: 
 
A).- Afloje del material y su extracción. 
B).- Amacise o limpieza de plantilla y taludes de la zanja y afines. 
C).- Remoción del material producto de las excavaciones. 
D).- Traspaleos verticales cuando estos sean procedentes; y horizontales cuando se 
requieran. 
E).- Conservación de las excavaciones hasta la  instalación satisfactoria de las 
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tuberías. 
F).- Extracción de derrumbes. El pago de los conceptos se hará en función de las 
características del material y de sus condiciones; es decir, seco  o en agua. 
 
El pago de los conceptos se hará en función de las características del material y de sus 
condiciones; es decir, seco o en agua. 
 
 
PLANTILLAS APISONADAS  
 
DEFINICION Y EJECUCION 
 
Cuando a juicio del Ingeniero el fondo de las excavaciones donde se  instalarán 
tuberías no ofrezca la consistencia necesaria para sustentarlas y mantenerlas en su 
posición en forma estable o cuando la excavación haya sido hecha en roca que por su 
naturaleza no haya podido afinarse en grado tal que la tubería tenga el asiento 
correcto, se construirá una plantilla apisonada de 10 cm. de espesor mínimo, hecha 
con material adecuado para dejar una superficie nivelada para una correcta colocación 
de la tubería.  
 
La plantilla se apisonará hasta que el rebote del pisón señale que se ha logrado la 
mayor compactación posible, para lo cual al tiempo del pisonado se humedecerán los 
materiales que forman la plantilla para facilitar su compactación.  
 
Asimismo la plantilla se podrá pisonar con pisón metálico o equipo, hasta lograr el 
grado de compactación estipulado.  
 
La parte central de las plantillas que se construyan para apoyo de tuberías de concreto 
será construida en forma de canal semicircular para permitir que el cuadrante inferior 
de la tubería descanse en todo su desarrollo y longitud sobre la plantilla.  
 
Las plantillas se construirán inmediatamente antes de tender la tubería y previamente 
a dicho tendido el Contratista deberá recabar el visto bueno del Ingeniero para la  
plantilla construida,  ya que en caso contrario este  podrá ordenar, si lo considera 
conveniente, que se levante la tubería colocada y los tramos de plantilla que considere 
defectuosos y que se construyan nuevamente en forma correcta, sin que el Contratista 
tenga derecho a ninguna compensación adicional por este concepto. 
 
MEDICION Y PAGO. 
 
La construcción de plantilla será medido para fines de pago en metros cúbicos con 
aproximación a un decimal. Al efecto se determinará directamente en la obra la 
plantilla construida.  
 
No se estimarán para fines de pago las superficies o volúmenes de plantilla construidas 
por el Contratista para  relleno de sobreexcavaciones.  
 
La construcción de plantillas se pagará al Contratista a los Precios Unitarios que 
correspondan en función del trabajo ejecutado; es decir, si es con material de banco o 
con material producto de excavación.  
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A continuación de manera enunciativa se señalan las principales actividades que deben 
incluir los Precios Unitarios de acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda. 
 
a).- Obtención,  extracción,  carga,  acarreo primer kilometro y descarga en el sitio de 
la utilización del material. 
 
b).- Selección del material y/o papeo. 
 
c).- Proporcionar la humedad necesaria para la compactación (aumentar o disminuir). 
 
d).- Compactar al porcentaje especificado. 
e).- Acarreos y maniobras totales. 
 
f).- Recompactar el terreno natural para  restituir  las condiciones originales antes de 
la colocación de la plantilla. 
 
 
RELLENO DE EXCAVACIONES DE ZANJAS 
 
DEFINICION Y EJECUCION 
 
Se entenderá por "relleno sin compactar" el que se haga por el simple depósito del 
material para relleno, con su humedad natural, sin compactación alguna, salvo a 
natural que produce su propio peso.  
 
Se entenderá por "relleno compactado" aquel que se forme colocando el material en 
capas sensiblemente horizontales, del espesor que señale el Ingeniero, pero en ningún 
caso mayor que 15 (quince)  cm. con la humedad que requiera el material de acuerdo 
con la prueba proctor, para su máxima compactación. Cada capa será compactada 
uniformemente en toda su superficie mediante el empleo de pistones de mano o 
neumático hasta obtener la compactación requerida. 
 
Por relleno de excavaciones de zanjas se entenderá el conjunto de operaciones que 
deberá ejecutar el Contratista para rellenar hasta el nivel original del terreno natural o 
hasta los niveles señalados por el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero, las 
excavaciones que hayan realizado para alojar las tuberías de redes de agua potable, 
así como las correspondientes a estructuras auxiliares y a trabajos de jardinería.  
 
No se deberá proceder a efectuar ningún relleno de excavación sin antes obtener la 
aprobación por escrita del Ingeniero, pues en caso contrario, este podrá ordenar la 
total extracción del material utilizado en rellenos no aprobados por él, sin que el 
Contratista tenga derecho a ninguna retribución por ello.  
 
La primera parte del relleno se hará invariablemente empleando en ella tierra libre de 
piedras y deberá ser cuidadosamente colocada y compactada a los lados de los 
cimientos de estructuras y abajo y a ambos lados de las tuberías. En el caso de 
cimientos y de estructuras, este relleno tendrá  un espesor mínimo de 60 (sesenta) 
cm., en el caso de rellenos para trabajos de jardinería el relleno se hará en su totalidad 
con tierra libre de piedras y cuando  se trate de tuberías, este primer relleno se 
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continuará hasta un nivel de 30 (treinta) cm. arriba del lomo superior del tubo o según 
proyecto. Después se continuará el relleno empleando el producto de la propia 
excavación, colocándolo en capas de 20 (veinte) cm. de espesor como máximo, que 
serán humedecidas y apisonadas.  
 
Cuando por la naturaleza de los trabajos no se requiera un grado de compactación 
especial, el material se colocará en las excavaciones apisonándolo ligeramente, hasta 
por capas sucesivas de 20 (veinte) cm. colmar la excavación dejando sobre de ella un 
montículo de material con altura de 15 (quince) cm. sobre el nivel  natural del terreno, 
o de la altura que ordene el Ingeniero.  
 
Cuando el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero así lo señalen, el relleno de 
excavaciones deberá ser efectuado en forma tal que cumpla con las especificaciones de 
la técnica "proctor" de compactación, para lo cual el Ingeniero ordenará el espesor de 
las capas, el contenido de humedad del material, el grado de compactación, etc., para 
lograr la compactación óptima.  
 
La consolidación empleando agua no se permitirà en rellenos en que se empleen 
materiales arcillosos o  arcilloarenosos, y a juicio del Ingeniero podrá emplearse 
cuando se trate de material rico en terrones o muy arenoso. En estos casos se 
procederá a llenar la zanja hasta un nivel de 20 (veinte) cm. abajo del nivel natural del 
terreno vertiendo agua sobre el relleno ya colocado hasta lograr en el mismo un 
encharcamiento superficial; al día siguiente, con una pala se pulverizarà y alisará toda 
la costra superficial del relleno anterior y se rellenará totalmente la zanja, consolidando 
el segundo relleno en capas de 15 (quince) cm. de espesor, quedando este proceso 
sujeto a la aprobación del Ingeniero, quien dictará modificaciones o modalidades.  
 
La tierra, rocas y cualquier material sobrante después de rellenar las excavaciones de  
zanjas, serán acarreados por el Contratista hasta el lugar de desperdicios que señale el 
Ingeniero.  
 
Los rellenos que se  hagan en zanjas ubicadas en terrenos de fuerte pendiente, se 
terminarán en la capa superficial empleando material que contenga piedras 
suficientemente grandes para evitar el deslave del relleno motivado por el 
escurrimiento de las aguas pluviales, durante el periodo comprendido entre la 
terminación del relleno de la zanja y la reposición del pavimento correspondiente. En 
cada caso particular el Ingeniero dictará las disposiciones pertinentes. 
 
MEDICION Y PAGO 
 
El relleno de excavaciones de zanja que efectúe el Contratista, le será medido en 
metros cúbicos de material colocado con aproximación de un décimo. El material 
empleado en el relleno de sobre-excavaciones o derrumbes imputables al Contratista 
no será valuado para fines de estimación y pago.  
 
De acuerdo con cada concepto y en la medida que proceda con base en su propia 
definición, los Precios Unitarios deben incluir con carácter enunciativo las siguientes 
actividades: 
 

a).- Obtención, extracción, carga, acarreo primer kilometro y descarga 
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en el sitio de utilización del material. 
 
b).- Proporcionar la humedad necesaria para compactación al grado que 

esté‚ estipulado (quitar o adicionar)     
 
c).- Seleccionar el material y/o papear.    
 
d).- Compactar al porcentaje especificado.     
 
e).- Acarreo, movimientos y traspaleos locales. 

 
 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE MALLA ELECTROSOLDADA. 
 
DEFINICION Y EJECUCION 
 
 Se entenderá por malla electrosoldada a la estructura formada a base de retícula de 
separación variable utilizando alambre de diferentes calibres, con fatiga de ruptura 
mínima de 5800  kg/cm2., y límite elástico de 5000 kg/cm2. Los alambres deben estar 
soldados bajo control eléctrico de presión y calor, lo que garantizará una soldadura 
resistible en todos los cruces.  
 
La nomenclatura usual para designar las características de la malla, está basada en 
cuatro números; el primero de los cuales indica la separación en pulgadas del alambre 
longitudinal; el segundo número la separación en pulgadas del alambre transversal; el 
tercer número indica el calibre del alambre longitudinal, y finalmente el cuarto número 
indica el calibre del  alambre transversal. 
 
MEDICION Y PAGO 
 
La cuantificación se hará por metro cuadrado; tomando como base las características 
de la malla, y de acuerdo al proyecto prefijado. Se incluyen en este concepto las 
mermas, fletes y desperdicios, así como los separadores que se requiera y la mano de 
obra para cortar y colocar. 
 
 
 
APLANADOS Y EMBOQUILLADOS. 
 
DEFINICION Y  EJECUCION 
 
Aplanado es la obra de albañilería consistente en la aplicación de un mortero en la 
superficie de repellado para afinarlas y protegerlas de la acción del intemperismo y con 
fines decorativos. 
 
El  proporcionamiento del  mortero será el especificado en el proyecto y/o las órdenes 
del Ingeniero.  
 
Previamente a la aplicación  del aplanado las superficies de los muros se humedecerán 
a fin de evitar pérdidas de agua en la masa del mortero. 
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Cuando se trate de aplanados sobre superficies de concreto, éstas deberán de picarse 
y humedecerse previamente a la aplicación del mortero para el aplanado. 
 
La ejecución de los aplanados será realizada empleando una llana metálica, o cualquier 
otra herramienta, a plomo y regla y a los espesores del proyecto, teniendo especial 
cuidado de que los repellados aplicados previamente a los lienzos de los muros o en las 
superficies de concreto se encuentren todavía húmedos. 
 
MEDICION Y PAGO 
 
La medición de superficies planas se hará en metros cuadrados, con aproximación de 
un décimo y de acuerdo con los materiales y proporcionamientos; al efecto se 
medirán directamente en la obra las superficies aplanadas según el proyecto y/o las 
órdenes del Ingeniero.  
 
Los  emboquillados se ejecutarán bajo las mismas Normas y se pagarán por metro 
lineal. Se incluye el suministro de todos los materiales en obra, con mermas, 
desperdicios, fletes, andamios, mano de obra y equipo. 
 
 
PISOS LAMBRINES Y ZOCLOS. 
 
DEFINICION Y EJECUCION 
 
 Lambrín y piso de mosaico y azulejo, es la obra de albañilería que se ejecuta en los 
lienzos de los muros y pisos con la finalidad de darles protección contra la humedad y 
el uso en la circulación.  
 
ZOCLO: Es la obra que se construye en la parte inferior de los tableros de los muros, 
constituyendo su acabado final un elemento de protección.  
 
El lambrín y piso debe ser impermeable, resistente al uso y se debe construir en forma 
integral o base de  pequeñas piezas prefabricadas según lo estipulado y dentro de las 
líneas y niveles señalados en el proyecto.  
 
Cuando de acuerdo con el  proyecto, el lambrín o piso debe construirse a base de 
piezas prefabricadas, prensadas, recocidas y/o vitrificadas, estas deberán ser de 
reconocida calidad, nuevas con sus bordes rectos y paralelos en  esquinas 
rectangulares, de estructura homogénea y compacta, sin sales solubles en su 
composición, de grano fino y color uniforme, sin chipotes, reventaduras ni grietas, 
capaces de resistir el uso y la humedad.  
 
Los lambrines o pisos de piezas prefabricadas quedarán adheridas a los lienzos de los 
muros o pisos por medio de un mortero de cemento y arena y cernida en proporción 
de 1:3, o lechadeándose con cemento blanco, en tal forma que queden rellenados los 
espacios vacios en las uniones. 
 
La colocación de lambrines o pisos se hará por  hiladas horizontales llevándose el paño 
a plomo y las juntas entre piezas no deberán ser mayores de 3 (tres) milímetros.  
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Realizándose previamente a la construcción del piso, empezando por la hilada inferior 
correspondiente al zoclo y de acuerdo con las líneas y niveles indicados en el proyecto. 
 
Los lambrines formados por piezas prefabricadas se rematarán en su parte superior 
con piezas especiales,  cornisas de remate o similares a fin de que no queden huecos 
entre el paño del lambrín y el del muro. 
 
Las aristas formadas por la intersección de dos lienzos de lambrines si son exteriores 
se ejecutarán como aristas vivas o aristas rematadas, según lo señalado en el 
proyecto.  
 
Una arista viva en lambrín se ejecutará a base de cortes a cuarenta y cinco grados en 
el canto de cada una de las piezas que concurran a formar la arista. 
 
Una arista rematada se construirá empleando piezas especiales denominadas vaguetas 
exteriores, las que sí constituyen la arista.  
 
Las juntas interiores formadas por la intersección de dos lienzos de lambrín se 
ejecutará como juntas vivas rematadas; según señale el proyecto. 
 
MEDICION Y PAGO 
 
Los trabajos de construcción de  lambrines o pisos serán medidos en metros  
cuadrados con aproximación de un décimo, y para el caso de zoclo se medirá por 
metro lineal con aproximación al décimo siendo válido en lo procedente, lo señalado 
para pisos y lambrines al efecto se medirá directamente en la obra la superficie del 
lambrín,  piso o zoclo efectivamente colocado según el proyecto y/o las órdenes del 
Ingeniero. El precio unitario incluye el suministro en obra de todos los materiales con 
mermas y desperdicios, con mano de obra y equipo. 
 
No se medirán para fines de pago las superficies de lambrín o piso que no cumplan con 
estas especificaciones; las que hayan sido construidas por el Contratista fuera de las 
líneas y niveles del proyecto y/o las órdenes del Ingeniero, ni las que por resultar 
defectuosa  en  material  o  construcción  deban  ser reparadas. 
 
 
ACABADOS DE AZOTEAS. 
 
DEFINICION  Y EJECUCION. 
 
Acabado de azoteas es el conjunto de obras de albañilería que ejecutará el Contratista, 
con la finalidad de impermeabilizar los techos y dar libre salida a las aguas de lluvia, 
para lo cual sobre los mismos se colocarán terrados, enladrillados y/o chaflanes, según 
lo señalado en el proyecto y/o por órdenes del Ingeniero. 
 
El terrado es un relleno que se coloca sobre los techos de concreto; podrá ser de 
tepetate, ripio de tezontle o cualquier otro material ligero según lo indiquen el proyecto 
y/o las órdenes del Ingeniero; se construirá en tal forma que la pendiente mínima sea 
de 1 1/2  %  (uno y medio por ciento), y el espesor máximo de 22 (veintidos) 



ESPECIFICACIONES TECNICAS 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME EN LA COLONIA LAS LOMITAS,  EN 

LA LOCALIDAD DE COSALA, MUNICIPIO DE COSALA, SINALOA. 

Página 15 
 

centímetros, y que la distancia máxima de las bajadas al punto mas distante de la 
azotea sea de 15 (quince) metros. 
 
Independientemente del material que se utilice en la construcción de un terrado, éste 
deberá  ser regado con agua, conformado y apisonado para lograr el mejor 
acomodamiento intergranular del material. 
 
Para el enladrillado se emplearán ladrillos nuevos, con bordes rectos y paralelos, con 
sus esquinas rectangulares afectando la forma de un prisma rectangular. Su estructura 
será compacta, homogénea y grano fino y en su composición no intervendrán sales 
solubles. 
 
Los ladrillos no deberán presentar inperfecciones que demeríten su resistencia, 
duración o el aspecto. A la percusión producir un sonido metálico. Todos los ladrillos 
deberán ser aproximadamente del mismo color, sin chipotes, reventaduras o grietas.  
 
El enladrillado se tenderá sobre el terrado previo en forma de petatillo, asentado y 
junteado cada ladrillo por medio de mortero de cemento y arena en proporción de 1:5. 
El lecho superior del enladrillado deberá de quedar con la pendiente estipulada. 
 
En las intersecciones de los planos formados  por el enladrillado y los pretiles se 
construirán chaflanes de sección triangular de 10 cm. de base por 10 cm. de altura. 
Los chaflanes serán construidos con pedacería de tabique colorado común  recocido o 
ladrillo rojo unidos con mortero de cemento y arena en proporción de 1:3, dándose el 
acabado final con el mismo mortero para dejar superficie pulimentada. Cuando se 
requiera se construirán pretiles de tabique que deben cumplimentar con lo asentado en 
la Especificación 4020. 
 
MEDICION Y PAGO 
 
 Los terrados para techos de azoteas serán medidos en metros cúbicos, con 
aproximación de un décimo, y al efecto se medirán directamente en la obra la 
superficie de terrado construido según el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero. 
 
El enladrillado para techos de azoteas será medido en metros cuadrados con 
aproximación de un décimo, y se determinará la superficie efectivamente enladrillada 
de acuerdo con el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero. 
 
Los chaflanes construidos en el acabado de techos de azoteas serán medidos en 
metros lineales con aproximación de un décimo, y al efecto se medirá directamente en 
la obra la longitud de los chaflanes efectivamente construidos según el proyecto y/o las 
órdenes del Ingeniero. 
 
Los pretiles serán medidos y pagados en metros cuadrados con base en el proyecto. 
 
En los precios unitarios señalados en el contrato para los conceptos de acabado de 
azoteas quedarán incluidas todas las operaciones que deberá de realizar el Contratista 
para ejecutar los trabajos ordenados, así como el suministro de todos los materiales 
necesarios para ello, y la mano de obra y equipo. 
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SALIDA PARA CENTRO DE LUZ O CONTACTO. 
 
DEFINICION Y EJECUCION. 
 
Se entenderá por instalación eléctrica el conjunto de conductores eléctricos, 
canalizaciones y accesorios de control y protección necesarios para interconectar una o 
varias fuentes de energía eléctrica con el ó los aparatos receptores, tales como 
lámparas, motores, aparatos de calefacción, aparatos de enfriamiento, elevadores, etc. 
 
Los materiales que sean empleados en las instalaciones de canalizaciones eléctricas 
señaladas en el proyecto y/o por el Ingeniero, deberán ser nuevos, de primera calidad, 
producidos por acreditado fabricante. 
 
Los trabajos que ejecute el Contratista y los materiales que utilice en la instalación de 
canalizaciones eléctricas, deberán cumplir con los requisitos mínimos estipulados en el 
Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas de la Secretaría de Industria y 
Comercio, con las modalidades y/o modificaciones vigentes. 
 
Los conductores y cables que instalen en una canalización eléctrica deberán ser 
marcados con los colores ó forma señalados por el proyecto y/o por las órdenes del 
Ingeniero, a fin de facilitar su identificación. 
 
El Contratista hará las conexiones a tierra en las ubicaciones y forma que señale el 
proyecto y/o el Ingeniero. 
 
Longitud libre de conductores en las salidas.- Deberá dejarse por lo menos una 
longitud de 15 (quince) centímetros de conductor disponible en cada caja de conexión 
para hacer la conexión de aparatos ó dispositivos, exceptuando los conductores que 
pasen, sin empalme, a través de la caja de conexión. 
 
Cajas.- Deberá instalarse una caja en cada salida ó puntos de confluencia de conduits 
u otros ductos. Donde se cambie de una instalación en conduits ó en cable con cubierta 
metálica a línea abierta, se deberá instalar una caja ó una mufa. Número de 
conductores en ductos.- En general, al instalar conductores en ductos deberá quedar 
suficiente espacio libre para colocarlos ó removerlos con facilidad y para disipar el calor 
que se produzca, sin dañar el aislamiento de los mismos. El proyecto y/o el Ingeniero 
indicará en cada caso el número de conductores permitidos en un mismo ducto. 
 
Las canalizaciones en tubo conduit metálico que se construyan de acuerdo con lo 
señalado en el proyecto y/o las órdenes del Ingeniero, deberán sujetarse a lo 
estipulado en el artículo 17 del Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas con las 
modificaciones ó modalidades vigentes dictadas por la Dirección General de 
Electricidad dependiente de la Secretaría de Industria y Comercio. 
 
El tubo conduit metálico puede usarse en canalizaciones visibles u ocultas. En el caso 
de canalizaciones ocultas el tubo conduit, así como las cajas de conexión, podrán 
colocarse en concreto. El Contratista labrará (canalizaciones ocultas) en los muros y/o 
en los techos ó pisos las ranuras que alojarán los tubos conduit y las cajas de 
conexión, trabajo que se considerará como parte integrante de la instalación. Si la 
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canalización es visible deberá estar firmemente soportada a intervalos no mayores de 
1.5 (uno y medio) metros con abrazaderas para tubo conduit. 
 
Se empleará conduit del país, de primera calidad del diámetro señalado por el proyecto 
y/o el Ingeniero y que cumpla con los requisitos mínimos de calidad consignados en la 
Norma D.G.N. J16 1951. Los extremos de los tubos tendrán cuerda en una longitud 
suficiente para permitir su fijación a las cajas con contratuerca y monitor ó su 
interconexión mediante uniones. Al hacer los cortes de los tubos se evitarán que 
queden rebabas, a fin de evitar que se deteriore el aislamiento de los conductores al 
tiempo de alambrar. 
 
El doblado de los tubos conduit rígidos no se hará con curvas de un ángulo menor de 
90 grados. En los tramos entre dos cajas consecutivas no se permitirán más curvas 
que las equivalentes a dos de 90 grados, con las limitaciones que señale el Reglamento 
de Obras e Instalaciones Eléctricas. 
 
Las uniones que se empleen deberán unir a tope los diversos elementos que 
concurran. Se emplearán uniones del país, nuevas, de primera calidad y que cumplan 
con los requisitos mínimos estipulados en la Norma D.G.N.J16 1951. 
 
En los sitios y a las líneas y niveles señalados por el proyecto y/o por las órdenes del 
Ingeniero se instalarán las correspondientes cajas de conexiones, las que deberán ser 
nuevas, de primera calidad y cubrir con los requisitos mínimos estipulados en la Norma 
D.G.N. J23 1952. 
 
En ningún caso se utilizarán cajas con entradas de diámetro mayor que el del tubo que 
va a ligar. 
 
Las cajas quedarán colocadas con sus tapas fijas por medio de tornillos y al ras de los 
aplanados de los lienzos de los muros; cuando se especifiquen sin tapa, de manera de 
que si se colocara ésta quedaría al ras del aplanado, tanto en techos y pisos como en 
muros y columnas. En los techos, pisos, muros ó columnas de concreto las cajas 
quedarán ahogadas en el mismo sujetándolas con firmeza previamente al colado. 
 
Cuando las cajas queden ahogadas en concreto se taponarán con papel antes de que 
se haga el colado y en las entradas de los tubos se colocarán tapones de corcho; se 
dejarán así durante el tiempo en que haya riesgo de que se moje el interior de la 
tubería o penetre basura que obstruya el conducto. Posteriormente se destaparán a fin 
de que antes de insertar los conductores se aireen y sequen los tubos, con el fin de 
obtener resultados satisfactorios en las pruebas dieléctricas. 
 
Las cajas colocadas en los muros quedarán suficientemente separadas del techo para 
evitar que los tape el aplando del mismo. La unión entre tubos y cajas siempre se hará 
mediante tuerca, contra tuerca y monitor, no permitiéndose su omisión en ningún 
caso. 
  
No se permitirá el empleo de cajas cuyos costados ó fondos dejen entre sí espacios 
libres. Las cajas para conexiones serán redondas o rectangulares, con tapa o sin tapa, 
según las necesidades del caso y previa conformidad del Ingeniero. 
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Los monitores, contratuercas y abrazaderas para tubo conduit deberán ser nuevos, de 
primera calidad y cubrir los requisitos mínimos estipulados en la Norma D.G.N. J17-
1951. 
 
Las cajas para apagador serán nuevas, de primera calidad y se colocarán en muros, 
pisos, o columnas, fijas con mezcla de yeso cemento, debiendo procurarse que al 
colocar la placa del apagador o del contacto, ésta asiente al ras del muro o columna. 
En ningún caso se usará yeso solo para fijar las cajas. 
 
Salvo lo señalado en el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero, cuando se instalen 
apagadores cerca de puertas se colocarán las cajas a un mínimo de 0.25 m. del vano ó 
hueco de las mismas y del lado que abren. La altura mínima sobre el piso será de 1.50 
m. Dichas cajas se instalarán sin tapa a fin de instalar posteriormente el 
correspondiente contacto o apagador y la placa. 
 
El Contratista instalará los conductores del calibre y características señalados en el 
proyecto y/o las órdenes del Ingeniero y sus forros serán de colores estipulados para 
cada conductor. 
 
La cinta aislante de fricción para usos eléctricos y sus empaques, fabricados con 
respaldo de tela de algodón y recubiertos con hule sin vulcanizar o con otro material 
que le dé propiedades adhesivas y dieléctricas, deberán cumplir los requisitos 
consignados en la Norma D.G.N. J-1943. 
 
La cinta de plástico aislante que se emplee deberá cumplir con los requisitos mínimos 
estipulados en la Norma D.G.N. J-1957. 
 
Se instalarán los apagadores en los sitios y a las líneas y niveles señalados en el 
proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero, los que serán nuevos, de fabricación 
nacional, de primera calidad y cubrirán los requisitos mínimos consignados en la 
Norma D.G.N. J5-1946. 
 
Los apagadores y sus placas se fijarán mediante tornillos, debiendo quedar la parte 
visible de éstas al ras del muro. La altura mínima de colocación será de 1.50 m. sobre 
el piso. Al conectar los apagadores se evitará que las puntas desnudas de los alambres 
conductores hagan contacto con la caja o chalupa. 
 
La garantía principal de una canalización eléctrica estará dada por su aislamiento, por 
lo cual, antes de recibirla, el Ingeniero efectuará las pruebas dieléctricas necesarias 
para dictaminar si es bueno el aislamiento entre conductores y entre éstos y tierra, así 
como para localizar cortos circuítos, y conexiones mal hechas o agua dentro de los 
conductos. Las pruebas se harán de acuerdo con lo establecido por la Dirección Federal 
de Electricidad. 
 
Todo trabajo de instalaciones eléctricas que se encuentre defectuoso, a juicio del 
Ingeniero, deberá ser reparado por el Contratista por su cuenta y cargo. 
 
Ninguna instalación eléctrica que adolezca de defectos será recibida por el Ingeniero, 
hasta que éstos hayan sido reparados satisfactoriamente y la instalación quede 
totalmente correcta y cubriendo los requisitos mínimos de seguridad estipulados en el 
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Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas y las normas vigentes al respecto, de 
la Dirección General de Electricidad. Todos los trabajos de albañilería o de cualquier 
otro tipo que sean necesarios para la instalación de canalizaciones eléctricas, se 
considerarán formando parte de tales instalaciones. 
 
MEDIDON Y PAGO 
 
Los trabajos ejecutados por el Contratista en la instalación de canalizaciones eléctricas 
serán medidos para fines de pago de acuerdo con las características del proyecto y en 
estos casos particulares para las condiciones aquí planteadas; en función del tipo de 
materialde las tuberías, la unidad utilizada será SALIDA; el precio unitario incluye: el 
suministro de TODOS los materiales, tubería, cable del número 10 ó 12 según las 
cargas, apagadores, contactos, codos, cajas, chalupas, etc., todo prorrateado en la 
unidad en que se liquidará (SALIDA) con mano de obra para instalar correctamente y 
dejar funcionando las instalaciones. 
 
SUMINISTRO E INSTALACION DE HERRERIA EN KIOSKO. 
 
DEFINICION  Y EJECUCION. 
 
Herrería es el trabajo de armado ejecutado con piezas metálicas la base de  perfiles 
laminados, forjados, tubulares o troquelados para formar elementos cuya finalidad 
será la de protección. 
 
Todos los trabajos que ejecute el Contratista en elementos de herrería deberán cumplir 
con las normas,  dimensiones y demás características estipuladas por el  proyecto y/o 
por las órdenes del Ingeniero. 
 
Todos los materiales que utilice el Contratista para la fabricación de elementos de 
herrería deberán ser nuevos y de primera calidad. 
 
La presentación y unión de las partes de cada armazón se hará en forma de lograr 
ajustes precisos evitando la necesidad de rellenos o emplastes de soldadura.  
 
La unión de las partes de cada armazón se hará empleando soldadura eléctrica. Los 
extremos de las piezas que concurrirán en las juntas soldadas  deberán ser 
previamente limpiados retirando de ellos grasa, aceite, herrumbe y cualquier otra 
impureza.  Las juntas de soldadura deberán ser esmeriladas y reparadas, cuando esto 
se requiera, verificando que en su acabado aparente no queden grietas, rebordes o 
salientes.  
 
Los trabajos de soldadura deberán ser ejecutados con personal calificado y con 
experiencia, a satisfacción del Ingeniero. 
 
Las bisagras deberán ser de material lo suficientemente resistente para sostener el 
peso de la hoja correspondiente, incluyendo su  respectiva  vidriería. Las bisagras 
podrán ser de proyección tubulares o de gravedad. 
 
Las dimensiones del armazón de todo elemento de herrería, respecto de las del vano 
en que quedará montado, deberán ser tales que los emboquillados no cubran el 
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contramarco ni obstruyan su libre funcionamiento. 
 
Las partes móviles ( hojas, ventilas. etc.) deberán ajustarse con precisión y su holgura 
deber ser suficiente para  que las hojas abran o cierren con facilidad y sin rozamiento,  
pero que impidan el paso de corrientes de aire a través. Se evitarán torceduras o 
"tropezones" que obstruyan su libre funcionamiento. 
 
Los elementos parciales que formen parte de puertas, portones y ventanales deberán 
especificarse de acuerdo con  las dimensiones de sus secciones y perfiles, según la 
nomenclatura siguiente: 
 
a).- Antepecho.- Adición generalmente incorporada para disminuir la altura de las 

hojas y el cual puede ser fijo, móvil o con  partes fijas y móviles,  según lo 
específicamente estipulado por el proyecto y/o el Ingeniero. 

 
Cada parte móvil del antepecho, deberá accionarse por medio de un mecanismo 
adecuado que permita al  operador manejarlo fácil y naturalmente. 
 

El antepecho deberá constar de un marco adicional fijo, con protección de malla de 
alambre o plástica,  cuando así lo estipule el proyecto y/o lo ordene el Ingeniero. 

 
 
b).-  Anclas.- Las anclas formarán parte del contramarco o estarán soldadas a él para 

amacizar dicha pieza metálica en las jambas del vano; sus dimensiones serán de 
acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero, pero las 
de su sección transversal en ningún caso serán mayores que las correspondientes 
a las del contramarco. 

 
c).-  Batiente.- El batiente deberá formar un tope firme y resistente armado 

horizontalmente, de preferencia en la parte inferior de las hojas, contra el cual 
boten los cabios de las hojas. 

 
d).-  Botagua.- El botagua es un dispositivo de protección contra el escurrimiento del 

agua pluvial, evitando su paso hacia el recinto interior  por los ensambles de las 
hojas móviles. Deben construirse de solera, de perfiles  combinados o de la mina, 
en forma tal que, el escurrimiento se verifique fuera del batiente o proteja  las  
juntas en que deba impedirse el paso del agua. 

 
e).-  Contramarco.- Contramarco es el bastidor externo del armazón que formará el 

elemento de herrería y que  limita las hojas móviles y demás elementos; se 
construirá según sea el caso, de perfiles laminados simples, combinados o 
tubulares. Sus partes se denominan: la superior, cabezal; la inferior, subcabezal y 
los laterales, piernas. Se fija en los vanos correspondientes. 

 
f).-  Marco.- Marco es el elemento exterior perimetral que limita las hojas móviles y 

que según sea el caso,  deberá construirse de perfiles laminados simples, 
combinados o tubulares, de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por el 
Ingeniero.  

 
g).-  Hojas.- Son los marcos que se abren y que permiten acceso al exterior. Las 
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partes del marco de la hoja se denominan: las verticales, cercos; y las horizontales 
cabios. Las hojas de acuerdo con lo que señalen el  proyecto y/o el Ingeniero 
serán: 

 
1.- Embisagrada, que es la que abre por medio de bisagras. 

 
2.- Corrediza, que es la que abre deslizándose lateralmente.  
 
3.- De guillotina, que es la que abre deslizándose verticalmente. 
 
4.- Empivotada, que es la que gira sobre pivotes o bimbales. 
 
5.- Deslizante de proyección, que es la que abre proyectándose horizontalmente. 

 
h).- Manguete.- Manguete es el elemento que subdivide la hoja en claros y sirve 

además para soportar parcialmente los vidrios o láminas; según lo señale el 
proyecto se construirán de perfiles laminados simples, combinados o tubulares.  

 
i).-  Imposta.-  Es el elemento horizontal que divide el antepecho del resto de la hoja y 

que, según sea lo señalado por el proyecto y/o por el Ingeniero, deberá 
construirse empleando perfiles laminados simples, combinados o tubulares. 

 
j).-  Montante.- Es el elemento en el cual se fijan las bisagras de las hojas, el que 

deberá construirse empleando los mismos perfiles utilizados en el marco 
respectivo.  

 
k).-  Parte luz.- Es el elemento vertical que sirve de batiente a dos hojas 

simultaneas; deberán  construirse  con los perfiles señalados por el proyecto y/o 
por el Ingeniero.  

 
l).-  Postigo.- Es una hoja secundaria móvil destinada a permitir la ventilación.  
 
m).- Manija.- Es el accesorio destinado a fijar el cierre de las hojas móviles y consiste 

en una palanca con traba que se acciona a pulso. Deberá ser metálica y se fijarán 
sus partes en los elementos correspondientes de la hoja,  por medio de tornillos, 
calzándolos convenientemente para ajustar el cierre de las hojas respectivas.  

 
n).- Jaladera.- La jaladera es el accesorio que facilita el movimiento giratorio o 

deslizante de la hoja y se acciona manualmente a pulso. Deberá ser metálica, 
prefabricada y de acuerdo con lo señalado por el proyecto y/o por el Ingeniero. Se 
fijará  por medio de tornillos, remaches o soldaduras. 

 
o).- Elevador.- Es el mecanismo que permite accionar los elementos móviles de una 

hoja, cuando no son fácilmente accesibles. Deberá ser metálico, sujeto a la 
aprobación del Ingeniero 

. 
p).-  Pestillo.- El pestillo es el accesorio que funciona como pasador. Deberá ser 

metálico, preconstruido y del diseño y características señalados por el proyecto y/o 
aprobados por el Ingeniero.  
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q).-  Operador.- Es el accesorio cuyo mecanismo permite accionar la hoja exterior, 
desde el interior del  recinto. Deberá ser metálico, prefabricado y de diseño y 
características señaladas por el proyecto y/o aprobados por el Ingeniero. 

 
r).-  Cerradura.- Es el elemento de protección y seguridad accionado por medio de una 

llave, destinado a fijar en posición de "cerrado" una puerta o portón. Para su 
colocación deberá disponerse de un espacio adecuado que no forme parte de un 
marco destinado a la colocación de vidrio o cristal. Su colocación en el elemento 
correspondiente formará parte del trabajo de herrería de dicho elemento. 

 
s).-  Taladros.- Son las perforaciones hechas en las manguetas para la colocación de 

grapas o tornillos que fijarán los accesorios de sujeción de los vidrios. Deberán 
espaciarse entre sí de acuerdo con lo señalado por el  proyecto y/o por el 
Ingeniero. 

 
t).-  Tirante.- Es el elemento estructural que deberá diseñarse para impartir rigidez y 

soporte a las hojas con vuelo considerable. Deberá construirse con material 
metálico de sección y características de acuerdo con lo señalado  por el  proyecto 
y/o las órdenes del Ingeniero. 

 
Todos los trabajos de herrería deberán ser entregados protegidos con la aplicación de 
cuando menos una mano de pintura anticorrosiva.  
 
La presentación, colocación y amacizado de las piezas de herrería en las obras objeto 
del contrato serán ejecutados de acuerdo con lo siguiente: Todos los elementos de 
herrería deberán ser colocados por el Contratista dentro de las líneas y niveles 
marcados por el proyecto y/o por el Ingeniero. 
 
El amacizado de una puerta o ventana se hará por medio de anclajes que cada una de 
estas estructuras  traerá previamente construida desde el taller de su fabricación. 
 
 
Previamente a la  formación de las cajas para el empotre de la puerta o ventana por 
colocar; éstas se presentarán  en su lugar definitivo, en forma tal,  que la estructura 
de herrería quede a plomo y nivel dentro de los lineamientos del proyecto.  
 
Una vez presentada la estructura de herrería se procederá a formar las cajas que 
alojaran los anclajes, las que serán de una dimensión tal que el anclaje quede ahogado 
en una masa de mortero de un espesor mínimo de 7 (siete) centímetros. 
 
La holgura entre el marco de una puerta o ventana y la cara de la mocheta 
correspondiente al vano no deberá ser mayor de 2 (dos) centímetros.  
 
La conservación de la herrería hasta el momento de  su colocación será  a cargo del 
Contratista.  
 
MEDICION Y PAGO. 
 
Los diversos trabajos de  herrería que ejecute el Contratista de acuerdo con lo 
señalado por el proyecto y/o por las órdenes del Ingeniero, serán medidos para fines 
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de pago en metros cuadrados, con aproximación al décimo; incluyéndose el suministro 
de todos los materiales en obra con mermas y desperdicios, soldaduras, equipos y la 
mano de obra necesarios. 
 


